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Coordinadora 
 



• ¿Qué es? 

• ¿Para que nos sirve? 

• ¿Qué fundamento legal tiene? 

• ¿Quiénes somos? 

• ¿Cuáles son nuestras Metas? 

• ¿Cómo nos podemos incorporar? 

 

 



MANDATOS  
1.-Internacional: 
   Marco de Acción de Hyogo 2011 – 2015 (EIRD) 
   Marco de SENDAI (2015- 2030) 
2.-Nacional: 
   Constitución RBV 
 Ley de gestión Integral de Riesgos Socio Naturales y       

Tecnológicos.  Asamblea Nacional RBV 2009  
 
ESTRATEGIAS  
 Plan de acción REDULAC RRD 2015-2020 .  
  
 
 

 
 
  

MARCO REFERENCIAL 



Prioridad 1: 
Velar por que la reducción de los riesgos de desastre constituya una prioridad  nacional y local dotada  

de una sólida base institucional de aplicación. 

Prioridad 2: 
Identificar, evaluar y vigilar los riesgos de desastre y potenciar la alerta temprana. 

Prioridad 3: 
Utilizar los conocimientos, las innovaciones y la educación para crear una cultura de seguridad 

y de resiliencia a todo nivel  
 

Prioridad 4: 
Reducir los factores de riesgo subyacentes  

Prioridad 5: 
Fortalecer la preparación para casos de desastre a fin de asegurar una respuesta eficaz a todo 

nivel.  

 
1.-MARCO DE ACCION DE HYOGO 2011-2015 

 
 

   Aumento de la resiliencia de las naciones y 
las comunidades ante los desastres 



• Prioridad 1. Entendimiento del riesgo de 
desastres 

• Prioridad 2. Fortalecimiento de la Gobernabilidad 
del riesgo de desastres para la gestión del riesgo 
de desastres 

• Prioridad 3. Invertir en la reducción del riesgo de 
desastres para la resiliencia 

• Prioridad 4. Mejorar la preparación ante los 
desastres para una respuesta eficaz y para 
"reconstruir mejor" en la recuperación, 
rehabilitación y reconstrucción 

 

MARCO DE ACCIÓN DE SENDAI 
 2015 - 2030 

 



2.- LEY ORGANICA DE GESTION 
INTEGRAL DE RIESGOS SOCIO 
NATURALES Y TECNOLOGICOS  

Gaceta Oficial Nº 39.095  
 09 DE ENERO DE 2009 

Alcance de la Ley 
Artículo 3. La presente Ley se circunscribe a 
los riesgos de carácter socio-natural  y 
tecnológico, originados por la probabilidad de 
ocurrencia de fenómenos naturales o 
accidentes tecnológicos potenciados por la 
acción humana que puedan generar daños 
sobre la población y la calidad del ambiente.  



 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
• REIVINDICA EL ROL DE LA REDUCCION DE RIESGOS COMO FACTOR DETERMINANTE 

DEL DESARROLLO SOSTENIBLE  
 

• REPRESENTA UN LOGRO IMPORTANTE PARA LA INSTITUCIONALIZACION DE LA 
INCORPORACION DE LA GESTION DE RIESGOS COMO EJE TRANSVERSAL EN LOS 
ORGANISMOS Y ACTORES DEL DESARROLLO 
 

• INCLUYE ASPECTOS ORGANIZACIONALES, DE CONTRALORIA Y FINANCIEROS QUE 
PROPICIAN LA FACTIBILIDAD DE APLICACIÓN Y LA SUSTENTABILIDAD DE LA LEY 
 

• EN EL CASO DEL SECTOR EDUCATIVO, BRINDA OPORTUNIDADES PARA CONSOLIDAR 
LAS INICIATIVAS EXISTENTES E IMPULSAR LA INCORPORACION DE TODAS LAS 
INSTITUCIONES EN CUANTO A LO ACADEMICO, ESPACIOS FISICOS Y FORMACION 
CIUDADANA 
 

• INEXPLICABLEMENTE EL SECTOR EDUCATIVO ESTA AUSENTE EN LOS ORGANOS 
DISEÑADOS PARA COORDINAR Y EJECUTAR LAS DISPOSICIONES DE LA LEY. 

APORTES DE LA LGIR 



  
OPORTUNIDADES DE LA LGIR  

 
CONSOLIDACION INSTITUCIONAL: 

 PROPICIA LA INSTITUCIONALIZACION  DE LA GIR EN LAS UNIVERSIDADES 

 POSIBILITA FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

 POSIBILITA INCORPORAR EN PERFILES DE CARGO DE TODO EL PRESONAL           
LA FORMACIÓN EN GESTION DE RIESGO  

 LA CONTRALORIA PROPICIA  LA SUSTENTABILIDAD DEL PROGRAMA 

ASPECTOS ACADEMICOS: 

 PLATAFORMA LEGAL PARA INCLUSION CURRICULAR, GENERACION DE 
CONOCIMIENTOS, FORMACION DOCENTE REFERIDAS AL AREA 

 SISTEMATIZA Y AMPLIA REGISTRO DE INFORMACION. REDES 

FORMACION CIUDADANA: 

 PROMUEVE COORDINACIÓN CON OTROS ORGANISMOS 

 POTENCIA  DIFUSION POR MEDIOS DE COMUNICACION 

 POTENCIA EDUCACION CONTINUA EN EL AREA 

ESPACIOS FISICOS: 

 POSIBILITA FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

 CONTRALORIA CONTRIBUIRIA A CUMPLIMIENTO DE METAS 

 





OBJETIVO GENERAL: 
 
Exhortar y abogar por la incorporación de la temática de 
gestión y reducción de riesgos de emergencias y 
desastres, en el quehacer de las instituciones de 
educación superior de América Latina y el Caribe, tanto 
del orden público como privado.   

 
Red de Universitarios de América Latina    y el Caribe para la Reducción 

del Riesgos de Desastres REDULAC RRD 
 



 

Velar porque las instituciones de educación superior, 
introduzcan el concepto de Universidades Seguras, con 
acciones que minimicen las vulnerabilidades existentes, 
frente a las diversas amenazas. 

Apoyar los Marcos de Acción de 
la Estrategia Internacional de 
Reducción de Desastres (EIRD), 
de la Organización de las 
Naciones Unidas en la región 
(ONU). 

 
 

OBJETIVOS ESPECIFICOS: 
 



 

•Establecer alianzas entre el sector a través de redes, que 
permitan avanzar en el desarrollo de la temática, en sus 
tres ejes estructurales como lo son la docencia, la 
investigación y la extensión. 
 
•Apoyar a las instituciones responsables de la temática de 
la gestión y reducción de riesgos de desastres en todos los 
niveles regionales. 

 
 
 

OBJETIVOS ESPECIFICOS: 
 



Acompañar las estrategias, políticas y acciones 
que busquen aportes en la gestión del riesgo de 
emergencias y desastres, en especial en las 
labores de prevención y mitigación. 

 
 
 

OBJETIVOS ESPECIFICOS: 
 

http://www.eird.org/comunicapraes/index.php/Imagen:LogoISDR.gif


 

REDULAC RRD 
PLAN DE ACCION 2015 – 2020 

 

EJE TEMATICO I.- INSTITUCIONALIZACIÓN (Planeamiento y organización) 
1.- Convalidación de Miembros del Capítulo por parte de cada Coordinador 
2.- Consolidación y/o Formación de Capítulos. Establecimiento de Normativa interna 
3.- Creación y/o fortalecimiento de la página web del Capítulo 
4.- Apoyo a las universidades para formalizar el medio de institucionalización de la 
RRD en sus políticas académico administrativas.  
5.- Realización de una reunión de Capítulo al año. 
 

EJE TEMATICO II.- LA UNIVERSIDAD RESILIENTE (planta física segura y resiliente) 
1.- Diagnóstico de situación y recursos físicos y funcionales de seguridad y resiliencia 
en las IES, a fin de logar su permanencia física y funcional.  
2.- Poner en la Web las herramientas útiles de evaluación y diagnóstico de la 
evaluación física y funcional de la infraestructura de las IES, que se puedan poner a 
disposición de REDULAC.  



 

REDULAC RRD 
PLAN DE ACCION 2015 – 2020 

 

EJE TEMATICO III.- CURRICULUM Y LA RRD (docencia, investigación, extensión, formación 
docente, información) 
1.- Realización de Diagnóstico y repositorio sobre la Incorporación de la RRD en el 
currículo.  
2.- Establecimiento de estrategias para fomentar la transversalidad de la temática de RRD 
en la producción académica de las IES. 
 

EJE TEMATICO IV.- ALIANZAS EN LA RRD (comunidades y proyectos conjuntos de 
intervención, que sean susceptibles de financiación en el nivel nacional o internacional) 
1.- Presentación de REDULAC RRD Regional y Capítulos correspondientes, ante organismos 
locales, nacionales e internacionales con el propósito de implantarse ante ellos como el 
organismo académico visible y red temática de RRD y cambio climático.  
2.- REDULAC RRD Regional asume ser la entidad puente de intermediación entre nuestras 
instituciones miembros y los socios estratégicos con la finalidad de fortalecer los acuerdos 
interinstitucionales para la el aprovechamiento directo de oferta de capacitación y apoyo 
de éstas (OFDALAC y otras). 
3.- Crear en la página de REDULAC REGIONAL banco de proyectos organizados en las 4 
líneas de trabajo, a fin de propiciar alianzas para su desarrollo conjunto. 





CONSEJO DIRECTIVO 
María Eugenia Korody, Jesús Delgado COMIR UCV 
Carlos Nieto, Yezenia Frontado UNIMET 
Ricardo Rivas, Joaquín BenítezUCAB  
Lelys Bravo, Isabel Llatas USB 
Yolanda Barrientos, Ysley Perdomo UPEL 
Raúl Estévez ULA 
Ernesto González UNESCO IESALC 
 
COORDINACIÓN 
Mercedes Marrero REDULAC VENEZUELA 
 

 
 



1.- INSTITUCIONALIZACIÓN: 
1.1.- Promover la inclusión de universitarios y compromiso de las 
universidades que respalden la iniciativa,  solicitando apoyo a los 
organismos rectores  de la educación superior y relacionados con la GIR 
1.2.Impulsar creación del Observatorio Nacional de GIR en las universidades 
y gestionar su institucionalización y adscripción a organismos rectores  
1.3.- Facilitar inducción para conformación de Mecanismos de Estructuras  
Rectoras en las universidades y acompañar su instalación. 
 
2.-VISIBILIDAD:  
2.1.-Auspiciar el Evento nacional, conmemorativo de 20 años de COMIR, y 
difundir REDULAC, a fin de captar miembros y definir estrategias que 
permitan tener inter-locutores válidos en todas las universidades. 
2.2.-Impulsar la divulgación de los productos en una página web o en su 
defecto, solicitar a REDULAC Regional que nos permita utilizar su portal. 
2.3.- Promover alianzas a través de la red para el desarrollo de la producción 
académica y gestión universitaria. 

 
 REDULAC VENEZUELA  PLANES 2015 



















1.- COMUNICADOS DE PRENSA 



2.- Campaña EIRD 
Discapacidad y 

Desastres 



3.- Participación 
en Foros 
Discapacidad y 
Desastres 



4.- Participación 
en Ignite States 
de la Plataforma 
Regional  

 

https://www.youtube.com/watch?v=1fXLAapomm0&list=PL5OyxVUQm0_iBnoj3hzfIDCAYHdkNEoPl 



5.- Asistencia  
a eventos y 
reuniones 
técnicas, 
referidos al  
RRD y CC 

• Talleres técnicos Vice Ministerio de 

Gestión Integral de Riesgos Socio 

naturales y Tecnológicos 

 

• Alcaldía Metropolitana 

 

• Grupo Social CESAP 

 

• Corporación Andina de Fomento, 

 

• Universidad Simón Bolívar,. 



6.- Incorporación eje 
transversal “Gestión de 
Riesgos” en el nuevo 
 diseño curricular  
aprobado por la  
Universidad Pedagógica  
Experimental Libertador UPEL 

(www.upel.edu.ve)  

http://www.upel.edu.ve/


2015.-  
•Campaña de captación de interlocutores 
en las universidades nacionales.  
•Acompañamiento para promover 
REDULAC  Venezuela y crear estructuras 
rectoras de incorporación de la RRD en 
universidades 
•Búsqueda Patrocinantes para desarrollo 
del  proyecto  del Observatorio 
 



2016.-  
Fortalecimiento Capacitación  y 
alianzas sector público y privado 
Plataforma inventario modalidades 
curriculares universitarias  
referidas a la RRD. Talleres, proyectos. 
Renovación Consejo Directivo capítulo 
Venezuela 



mailto:redulacvenezuela@gmail.com


http://ucvnoticias.ucv.ve/
http://ucvnoticias.ucv.ve/

